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T A  DE M A D R
S U M A R I O

igiiiltHS iiWltS 
Beal decreio aúmiiimüo lá dimisión áel 

cargo de Oónsul gm§ral de la Nación en 
Manila {FíUpinm) 4 TJ,' Fúmpego Bim  
yÜosBio.'—Fdgma2á9t 

Otro nscmdimdo á Cónsul gemml, ñesU- 
nánáoh cún esta mtegf¡ria al Consulado 

Ja NüCtÓn en Mamla, á R  GuiUermo 
Jjeyra Eüqmr, Úómul de primera cía- 
$e en Valpamiso.”==>Pégifm '249,

Otro iáem 4 Cói^M áe^primsm chuey des- 
imúndñh con mta categmitu. al Cmstd^' 
do de la Nación en ValparaPo, ú don 
Juan Ydzqmz y Lópee Amor, Cómul de 
segunda ciase m  Ákfandrta, — Fdgf 
m  249.

Sliistérlo de Haciendas'
Bml decreto concediendo un crédito extra^ 

ordinario (te 250.000 pesetas al presu- 
pmsto de la Fres^dmcm áü Cornejo de 
MinütrQ$ m%.úeúim ú los gmios qm  se

ocasionen con motivo dé la visita 4  Es- 
paña de\ Fresidente de 1% UepúbUca
francesa»—Fúginas249y250.

Otro ídem id, de 50.300 pmétas al presu
puesto del Ministerio de Gracia y  JmU^ 
cía para atender á los gastos que ocasio
ne el pugo de Bulas á ios Arzobispos y 
Obispos de Im provincms que se memio- 
nan,—Fágina 250,

ái!#iisiatra§iés
Gobeei^ación. “  InspecQíóH general 

Sanida d ©xíerior.—Circular anuncian •
áo qm.para el msado, Ó réfrendo por los 
ÜómuÚs España en las paterdes de 
sanidad da los barcos se udicite por es
crito por los interesados^ indicando la 
hora m  que Sñpropomn acudir al Con- 
sult%do pm a tfactuar el despacho.—Fági- 
ma 250»

i Anunciando que por el Gobierno ds Suiea 
han sido declaradas sucias á causa del 
cólera las proceáemcms de Bulgaria y ele 
Servia.—F(Ágima250^

F om en to .-—D iraaeion  G an em l 
Pübiic^g.—Ferrcoarriles. Declarando
caducada la concesión de ¡os terrenos de

dominio público para la construcción del 
ferrocárrtl de Caldas de Maíabella d San 
Miguel de Wluvid,—Página 250.
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Oí AL. — ÁNimosos OFICIALES de M  So- 
ciedad de seguros La Confimm Ibérica, 
Sociedad London & LamasMre I  iré. La 
Bené^m Cataluña, The Standmnd Life 
Asmrance Gompuny, Compañía d$ se- 
guras La EspañclUr Pal d im  Inmrancs 
Gqmpany Limited, Union Ásnurams So- 
ciéiy Limited, Üommercial Union Asm- 
ranee Gumpany Limited, Ctmpañia Ibé
rica MarcanUl é Industrial, Bmmq de 
España {Pamplona), Banco Nacional y  
(jomiUón provincial de Alava.

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo S,®—Thibunal Sbpeimo.—Sala

DE LO GONTENCIOSO'ADMINISTRATIVO.— 
Pliegos 48 y á9.

: ' PARTE OFICIAL '

P M S E m  M  C O N SE JO  D E  S I I S T R O S

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), 
S, M. la R e in a  Doña Viotoda Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, conlinúan. sin novedad en m  im
portante ^alud.

De igual beneñdo disfrutan las /iemás 
písrsQuiis de ia  Augusta E e^  Faniiiii.

ifflSTEEIOS ESTADO

REALES DECRETOS 
V pgo en admitir á D. P om peo Díaz 

y Cossíó, Cónsul general en Manila, la d|^ 
misión que ha presentado de su cargo, 
doclaráiidolQ cesante con el haber que 
por clasifioadón le corresponda.

Pado^eii San Sebastian á catorce de JU' 
lio á® mil noYecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Antolíio López lü ñ o L

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Guillermo Léyra y Ro- 
quer, Cónsul de primera claiáe en Valpa
raíso, y á no haber cesante de la catego
ría inmediata superior que tenga solici
tada la vuelta al servicio activo,

Vengo en ascenderle á Cónsul general 
y destinarle con esta categoría al Consu> 
lado de la Nación en Manila; en la inte
ligencia de que este nombrarniento co
rresponde al segundo turno que el ar- 
tíciiio SF, título 2,® de la ley Orginica de 
l^s Oarraraa dlplqmáticiá, coniulár y de 
intérpretes señala ai ascenso pbr antigüe • 
dad entra los funcionarios de la clase iU’ 
ferior inmediata.

Dádo en San Sebasíí&n á catorce de Ju
lio de mil novacientos trece.

ALFONSa
El Ministro Ce Estado,

AíiI odíd

inmediata superior que tenga solicitada 
la vuelta al servicio activo,

Vengo en ascenderle á Cónsul de pri
mera clase y destinarle, con esta catego
ría, al Gonsqladp de la Nación en Valpa
raíso; en lá inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno 
que él artículo 8.® título 2.® de la ley Or
gánica de las Carreras diplomática, con- 
sutár y de intérpretes, señala ai ascenso 
por antigüedad de los fuücionarios en 
activo de la cíase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á cátorce de Ju
lio dé mil novécléntos trece.

ALFONSO. '
El Ministro de Estado,

Antonio López Muñoz.

H M isx a io  SE i i i n i i

Tomando eu consideración las circuns
tancias que concurran en D. Juan Váz
quez y López Amt r, Cónsul de segunda 
Glaseen Alejandría, y en atención á no 
haber íanoiqnario cesante de la categoría

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Htoienda, 

de acuerdo con el Cónsejó de Ministros, 
de conformidad con lo informado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estadp y por el Consejo de
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íado ©n pleno, y como caso oomprendlido 
©n el artÍ5uIo 4i, pámfo 2.® áe la ley de 
Admmistmcióa y Contabilidad de la Ha« 
denda pública de 1.® de Julio de 1911, 

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo 1.® Se concede un crédito ex* 

traordiñarlo de 250»000 peseta» á un ca
pitulo adioionarde la Sección primera, 
«Presidencia del Consejo de Ministros» 
del presupuesto vigente da Obligaciones 
délos Departamentos ministeriales con 
destino á ios gastos que se ocasionen con 
motivo de la visita á España dal Presi
dente de la Eepúblioa francesa.

Art. 2.® El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
prevenidaspor el citado|artfoulo 41 de la 
referida^ley de Administración y Conta
bilidad.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes dél presente decreto.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

AO'ONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suirez Inclín.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por la 
Intervención General de la Administra
ción dei Estado y por el Consejo de Es- 
do en pleno, y  como caso comprendido 
en el artículo 41, párrafo 2,® de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 1911,
I LVengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1," Sa concede un crédito ex
traordinario de 50.300 pesetas á un capi
tulo adicional de la Sección tercera «Mi
nisterio de Gracia y Justicia, del presu
puesto vigente^ de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, para aten
der á los gastos que ocasione el pago de 
Bulas á los Arzobispos de Tarragona y 
Burgos, á  los Obispos de Salamanca, Ba
dajoz, Córdoba, Vitoria, Segorbe, Piasen- 
oia, Grihuela, León, Astorga y Canarias, 
y  al Obispo auxiliar de la Archidiócesis 
de Toledo, nombrados por Reales decre
tos fechas 6 y 12 de Mayo último.

Art, 2.“ El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
prevenida por el citado artículo 41 de la 
referida ley de Administración y  Oonta- 
büidad.

Art. 3,̂  El Gobierno dará cuenta á la» 
Cortes del presente Decreto,

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

ALPOmO.
K1 Ministro do Haeienda, 

F é lu  S«ái’6z lnc!án.

8Í!1N!$T£R!0 DE LA GOBERNACIÓN

exíeíTloi-*

CIRCULAR
En diligencias tramitadas coa motivo 

de la llegada de un barco á puerto espa
ñol con falta en su paítente de sanidad 
del visado ó rafrendo dal Cónsul de Es
paña en ©i punto de su procedencia, ha
biéndose tratado de disculpar la falta 
con la alegación de hallarse cerrado el 
Consulado ©1 día de partida, por ser 
festivo, se manifiesta al de Gobernación 
por el Ministerio de Estado, que si bien 
los Cónsules españoles están en el deber 
dé atender al despacho de los baques, 
aun siendo en días festivos, diba enten
derse, sin embargo, que tal deb^r les in
cumbe ioiam^nte cuando los interesados 
lo solicitan del Cónsul previamente y por 
escrito, indicando la hora en que se pro
ponen acudir al Consulado para efectuar 
el despacho.

Y con objeto de que sea tenida en cuen
ta por los interesados, á fin de evitar la 
omisión en las patentes de sanidad de los 
barcos de los visados ó refrendos de que 
86 trata, de gran importancia para la 
acomodación á lo que de ellos resulte del 
régimen sanitario de ios barcos á su lle
gada á los puertos españoles y evitar la 
corrección por la falta y las detenciones, 
perjuicios y procedimientos que pudie
ran ser innecesarios y motivados por 
aquélla, se hace pública la citada mani
festación del Ministerio de Estado, para 
su debida observancia.

Lo comunico á  V. E. para «u conoci
miento, el del comercio. Directores de la» 
Estaciones sanitarias de los puertos y á 
los efectos de lo dispuesto sobre el par
ticular en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde i  V. E. muchos años. Ma
drid, 80 de Julio de Í9Í3.=EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Oomandantes gene
rales de Ceuta y Malilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Centro, 
por el Gobierno de Suiza se han decla
rado sucias á causa de cólera las proce
dencias de Bulgaria y de Servisi.

Lq comunico á V. E. para su conoci
miento, ©1 del comercio, Directores délas 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á les efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. mucho» año». Ma
drid, 30 de Julio de 1913.==Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales dé Ceuta 
y  Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

illSTERIO DiEITO

5tr® e«iéa d e  © tes®
feliesíi-

FEP.EOCARBILES.—CONCESIÓN 
X  COHSTKITCCIÓN

FfiblÍ5!-ada ©n la Gaceta de Madrid, e l 
día 24 de Julio da 1908,!» Real o rd p  de 
fecha de 20 de Junio anterior htciendo 
saber á la Sociedad de los Ferrocarriles 
económicos de la Selva y Ampurdán que 
si ©n el plazo d© treinta días no se perso-  ̂
naba ©n este Ministerio participando la® 
causas que hubiesen motivado la no cons
trucción del ferrocarril de Caldas de Ma- 
labelia á San Miguel de Fluviá ni las de
más variantes introducidas por disposi
ciones posteriores á la autorización para 
ocupar terrenos del dominio público con 
destino al mismo, s© declararía caducado 
todo lo actuado en el expediente con pér
dida de I t  fianza consignada, acudió á  
este Ministerio D. Teodoro Merly de Itu- 
rralde solicitando un plazo prudencial 
para presentar una Memoria con los mo
tivos que habíin impedido la construu- 
ción del mencionado ferrocarril, plazo 
que le fué concedido por un me», á fin de 
que presentase la referida Memoria jus
tificando el estado legal en la actualidad 
de la Sociedad y su representación:

Vista la Memoria presentada por dicho 
Sr. Merly de Iturralde:

Resultando que dicha Memoria se halla 
encabezada por la Real orden antes men
cionada de 20 de Junio de 1908, y segui
damente declara que la Sociedad intere
sada á que alude la dicha Real orden deS" 
apareció al poco tiempo de fundada sin 
cumplir ninguna de las obligaciones con
traídas:

Oonsiderando que dicho Sr. Merly de 
Iturralde no acredita en form a legal su 
personalidad:

Considerando que aun en el caso de 
que hubiese ejercido algún cargo en Ift 
Sociedad que pudiese justificar, no sería 
válido en la actualidad, por declarar en 
su escrito el exponente que dicha Socie
dad ha desaparecido,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declara caducada la con
cesión de los terrenos de dominio públi
co para la construcción del ferrocarril de 
Oaldas de Malabeila á San Miguel de Flu
viá, con pérdida da la fianza consignada 
como garantía del contrato de concesión, 
exigida por el artículo 2,® del pliego de 
condiciones particulares que regula la 
concesión del ferrocarril de que se trata, 
debiendo publicarse esta disposición en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y  BohHn Oficial de 
esa provincia para conocimiento de la 
Sociedad concesionaria, cuyo domicilio 
se ignora, á fin de que pueda reclamar 
contra esta resolución, si lo considera 
necesario, por la vía contencioso admi
nistrativa, dentro del plazo de tres me
ses, contados desde el día siguiente al en 
que se publique en la G a c e ta  d e  M a d rid  
la presente resolución, bien entendido 
que si no reclamase derír^ de este plazo, 
se tendrá por conse? tíd, no habrá con
tra ©lia recurso a!

De orden del se^ .f d r itro lo digo á 
V. S. para su conocí míen io y á fin de que 
se sirva V. S. publicarlo en el BohUn 
Oficial de ©sa provincia. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 19l3.=EÍ Director general, por orden, 
R. G. Randueles.
Señores Gobarnadore» civiles de la» pro

vincias de Barcelona y Gerona,
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